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Fundamentos del seminario 
 

La materia recorre la perspectiva antropológica e histórica del vínculo parento-filial, su 
importancia evolutiva en la especie y en la cultura humana, en la problemática del origen del sujeto 
y de la familia.   

La familia tuvo y aún tiene como motivo de unión y función de primer orden la de la crianza 
de los niños. Por ello, esta materia resulta nuclear y se conecta con el resto de las materias 
propuestas en la maestría. Del mismo modo, los cambios en el modelo de crianza y de infancia se 
relacionan directamente con cambios en la institución “familia”.  

En relación a la integración curricular horizontal, esta materia se integra por sus contenidos 
con las materias “Nociones generales sobre vincularidad”; “Clínica y psicoterapia de familia y 
pareja”, “Teoría de la técnica”; “Historicidad de la familia y la pareja” y “Etapas de la vida familiar”.  

En forma vertical, esta materia se integra con: “Clínica y psicoterapia de familia y pareja”; 
“Teoría de la Técnica” y “Etapas de la vida familiar”.  

Esta materia forma, además, parte del Currículo del Plan de Estudios de la Especialización 
de niños y adolescentes del IUSAM. El hecho de que la relación parento-filial es crucial en la 
subjetividad del niño y lo expuesto en el punto a) de más arriba fundamentan su inclusión en dicha 
especialización. 
 
Unidades temáticas a trabajar 
 

Unidad 1: El papel del vínculo en la especie humana   
Unidad 2: El desarrollo histórico del vínculo 
Unidad 3: Vínculo parento filial   
Unidad 4: Articulaciones clínicas 

 
Requisitos de Ingreso 
 

Poseer título universitario de grado en Medicina o Psicología 
 
Cronograma de cursada 
 
 SEMINARIO – DÍAS Y HORARIO DE CURSADA MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

Vínculo Parento Filial I           

Viernes 13 a 17 hs. 20 17 15 12 3 

 


